
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal Rad: 2018-00153  
 
 
En la oportunidad procesal pertinente, téngase en cuenta el embargo de los 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del presente 
asunto, medida cautelar solicitada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA DEMANDANTE OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO contra 
JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ RODRÍGUEZ Radicado No. 2021-00044, el cual cursa 
en el juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali, Valle. Ofíciese acusando recibo.  
  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10 de junio de 2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00194-01 
 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días de la sustentación del recurso de 

apelación interpuesto por la extrema demandada en contra de la sentencia emitida 

el 19 de marzo de 2021, conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020. Por secretaria contabilizar término y vencido el mismo, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/06/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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